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SECRETARIO MOS
hay un sello SECRETARIA: ALICIA GUERRON S.
ppca6719 E IDENCIAS

JUZGADO OCTAVODELO CIVIL DE

R, DEL E. Qt, Farm 15d ls 100- vIS-
' TOS: Avoco conocimiento de la presen-

JUZGADO te causa en virtud del sorteo realizado
LO CIVIL DE que antecede es clara,

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR BILL precisa y reúne los requisitos de ley; en
GA VERA CARRANZA, EN EL ja, dése a la misma el trámi-
JUICIO DE DIVORCIO QUE de ejecutivo. Los demandados Edy Mar-
SU CONTRA, LA SEÑORA ROSA López Pasqual y Dario Augusto
GELICA ORDOÑEZ Velástegui, en el término de
Juicio Divorcio no. 1661-98-J.T tres días cumplan con ta obligación de-
Trámite: Verbal lo. tmandada, d las e.
Objeto: Disolución del vinculo matrimo- a las que se crean asistidos. Citese a
mial los demandados en los jugares
Actor, ROSA ANGELICA ORDOÑEZ dos. Agréguese la que

se acompaña. Tómese en cuenta el ca-
Demandado: SILL GAYDUSE VERA judicial señalado .
CARRANZA Dr. Vicente Sylva V.
Cuantía: indeterminad
PROVIDENCIA JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA. Quito, a 30 de octubre de 23 de 1998, las
1998. Las 15h00.- VISTOS.- La deman- 15h00.- Avoco conocimiento de la
da que antecede es clara sentecausa en calidad deJuaz Titular.
reúne los demás requisitos de lay. Dése al proceso los escritos pre-
a la presente causa eltrámite verbal su- sentados. Tómese en cuenta al señor
mario, El copia de Dr. Alíredo Grijalva en su calidad que
manda y providencia al señor Bi! Gay: AMertada que an-
duse Vera .- Ti sncuen 4ecede, ciisss a los demandados Edy
ta la insinuación que se hace para la López Pasquel y Dario Augus-

j de curador ad-Mlem. Tén- , por la prensa y
gase en cuent el casilero judicial en uno de los diarias de circula-
lado por la compareciente.- Agréguense ción que se editen en esta cludad de
a autos la j idad con lo que dispo-
ada. En mérito al juramento rendido ne el Art. 86 del Código de Procedk
por la y conformidad j . f) Dra. Beatriz
previsto en el ARt. 86 del Código de
Procedimiento Civil, cítese al demanda- que a su conocimiento
do señor BILL GAYDUSE VERA CA- para los fines de ley, previniéndoles de
RRANZA por la prensa en uno de los la obligación de casillero judicial

tan en esta ciudad de Quito mediando caciones.
ocho días hábiles enfre una y otra publi- ALICIA GUERRON SALAZAR

f) Dr. Raúl Mariño SECRETARIA
hay un sello

Lo que comunico a ud. pera los fines de pp
ley, previniéndole de la obligación que

de señalar casillero judicial A
recibir las posteriores noti 5 JUZGADO TERCERO

le ,Certifico DE LO CIVIL
OR. ANDRES ROMERO ALBAN CITACION JUDICIALA LOS SEÑORES
SECRETARIO /PABLA
hay un sello ERNESTO MIÑO DAVILA, LUZ DEL
pp"26721 ALBA GUERRERO OME, E

PepDAVILA Y MARINA DE JESUS

JUZGADO PRIMERO ePACTO
DE JUICIO EJECUTIVO.DE LO CIVIL PICHINCHA

CITACIÓN JUDICIAL A: CECILIA DE ACTOR: CARLOS DONOSO.- BANCO
AASN

PriricaliGENERAL DEL BÁNCO DE

 

diente oficio No. 1351-97CSQ de 28 de
agosto del año en curso .En lo principal

PARICIO CALVACHI CRUZ Y NANCt-
NE PAZ MARTINEZ, en las calidades
invocadoscumplan con las obligacio

pues en elecio
Procedimiento Civil la información su-

de los bienes muebles y más enseres
de propiedad de los demandados, que
lo larnnlños, clomo

”, ubicada
Av.eNo.Ode eedad

hasta por la suma del capital

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL:
Quo, 21 de abril de ¡298, las 9h00.
voco conocimiento de cau
% en micalidad deede lo
Civil de Pichincha, encagado dei Juzga-

do Primero de lo civil, mediante oficio

Mn 148.98 CSO-P de 26 de enero del

Notiaurss Seria
JUZGADO DECIMO TERGERODE LO
CIVIL, Quito,28 de julio de 1906.a las
08h30.- Avoco conocimiento de la pre-
sente causa en calidad de Juez Encar-

LCDO.FABIAN ARREGUI MARTÍNEZ
SECRETARIO

un

Juicio: Verbalsumario 4519-97 J.
Actor: Dr. Marcos Almeida Piñeyros .
Procurador Judicial de Visa Banco del

Demandado: Luis Antonio Moreira Me-

Obtener se cancele el crédito

10 de 1907. ls ez hora. VISTOS.

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL De
PICHINCHA. Quito,

“"BRADLIOPEREZPEÑAFIEL

JUZGADO DECIMO CIVIL PICHIN-
CHA
hay un sello
ppr27241

LA R, DEL ECUADOR

DE LO CIVIL DE PICHINCHA
CITACION JUDICIAL A JORGE ANTO-
NIO DOSSMAN
ACTOR: JARDOALMEY-
DA PIÑEYROS (PROCURADOR DEL
BANCO DEL
DEMANDADO: JORGE ANTONIO

ERAZO
CUANTÍA: 20'000.000,00
JUICIO EJECUTIVO No. 2353-96-R.B.

SUNDO DELo CIVIL DE
de diciembre

clara, precisa y reúne demás requi-
stos de formaoposporlaley.Dézo
el trámite verbal
Oo
dencia, hágase conoce:concer aldemandado,
para los respectivos fines lay. Cítese
al demandado prANTONIO
DOSSMAN ERAZOen el lugar que se
indica. réguese ta documentación

o. JUAN BURBANO
EZ SEGUNDO DÉ LO CIVIL DEPI-

CHRICHA
JUZGADOSEGUNDODE LO CIVIL DE

uno de los periódicos de elrcula-
ción que se edita disdeta ciudad
to. Notifiquese.
DR. JUAN BURBANO CADENA —*

DEJUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL
CH
Lo que le comunico a usted y lo CITO,

que
de señalar casillero judicial para que re-
ciba sus posteriores notificaciones.-

JUAN H. GALLARDO O.

4 e '

vil, cí- Á

 

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGADE PLAZO DE
DURACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA QUIMICA INDUSTRIAL

MONTALVO AGUILAR CIA. LTDA.

Se comunica al público que la compañía QUIMICA INDUS-
TRIAL MONTALVO AGUILAR CIA. LTDA., prorrogó su plazo de
duración, aumentó su capital en S/. 189'820.000 y reformó sus es-
tatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del
Distrito Metropolitano de Quito el 29 de octubre de 1998. Fue
aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante
Resolución No. 98.1.1.1.002920 de 24 NOV. 1998.

2.- DURACION:50 añosa partir de la inscripción del presen-
te trámite.

El capital actual de S/. 201'820.000 está dividido en 201.820
participaciones de S/. 1.000 cada una.

En virtud dela referida escritura se reforma entre otros el si-
guiente artículo: “ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO Y ME-
DIOS.- La compañía tiene por objeto la importación, produc-
ción, exportáción y comercialización de productos químicos,
plásticos y resinas,...”

Quito, 24 NOV. 1998

DR. ¡VAN SALCEDO CORONEL

SECRETARIO GENERAL
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